
INFORME: Señor Juez, se encuentra pendiente de pronunciamiento un poder remitido 

por la parte demandada desde el 7 de marzo pasado, el cual no se había anexado al 

expediente por cuanto el radicado no correspondía con el de este proceso y se había 

anexado al 021-2021-00200. A Despacho. 

  

 

Jaime Alberto Buriticá Carvajal 

Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, cuatro (4) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:  Verbal de Restitución de bien inmueble (local) 

Demandante:  Bancolombia S. A.  

Demandado: Tennis S. A. (En reorganización) 

Radicado:   050013103021-2020-00200-00 

Asunto: Reconoce personería 

 

Teniendo en cuenta el anterior informe, y toda vez que el poder conferido se ajusta a las 

disposiciones legales vigentes, entendiéndose aceptado tácitamente en virtud de las 

actuaciones que ha venido desplegando su destinatario, se le reconoce personería al 

abogado JOSÉ ANTONIO HERNÁNDEZ VERA, T. P. 185968 del C. S. de la J. para 

representar a Tennis S. A. (En Reorganización) en la forma y términos del poder 

conferido, y se le advierte que conforme con lo dispuesto en el artículo 3º del Decreto 806 

de 2020, no se atenderá ninguna solicitud que no provenga del correo electrónico que 

como suyo tiene registrado ante el SIRNA, joseantonio@ruedamantilla.com.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JHI04 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ  

 

 
 

 
 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN  

 
El auto que antecede se notifica por anotación en estados 

No.  _037______ fijado en la página oficial de la Rama 

Judicial hoy __5___ de ___04____ de 2022 a las 8 A.M. 

 

SANDRA MARGARITA ZAPATA HERNÁNDEZ 

Secretaria 

 

 

mailto:joseantonio@ruedamantilla.com

